RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004413, Ent. N° 3347/14)

VISTO: el Oficio Nº 0227/14 de fecha 28/05/14 remitido por la Junta Departamental de Flores, relacionado con la solicitud de la Intendencia de anuencia para exonerar del pago de chapa matrícula y libretas de identificación vehicular a los reempadronamientos que se realicen durante el año 2014, a partir del 30 de abril de 2014;

RESULTANDO: 1) que en el marco de lo aprobado por el Congreso de Intendentes, en Sesión Plenaria de fecha 18 de marzo de 2014 (Circular Nº11/14), el Intendente mediante Resolución Nº 11.217.2014 de fecha 12/05/14, aprobó el anteproyecto de Decreto para exonerar del pago de chapa matrícula y libretas de identificación vehicular, a los reempadronamientos que se realicen durante el año 2014 y a partir del 30 de abril y remitió las actuaciones a la Junta Departamental para su aprobación;
2) que el Legislativo Departamental en Sesión de fecha 26/05/14 por Resolución Nº 16.621, dictada por  21 votos en 22 Ediles presentes, aprobó ad referendum de este Tribunal, el proyecto de Decreto que le fuera remitido;   

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Numeral 2  (aplicable por reenvío del Artículo 222) y 273 Numeral 3 de la Constitución de la República;
2) que asimismo se ha dado cumplimiento con lo reglamentado por este Tribunal en Ordenanza Nº 62, de 13 de noviembre de 1985, en la redacción dada por Resolución de 16/8/1995;
ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de recursos remitida;

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia; y 

3) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental de Flores.
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